
12744 9 mayo 1984 BOE.—Núm. 111

en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», apro
bada por resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 2 de diciembre de 1983 —El Director general, por 
delegación (Orden de 28 de noviembre de 1983), el Subdirector 
genera! de Relaciones Laborales, Francisco González de Lena.

10053 RESOLUCION de 2 de diciembre de 1983, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se ho
mologa con el número 1.377, la llave de tubo, mar
ca «Cahors», referencia 905.142, fabricada y presen
tada por la Empresa «Cahors Española, Sociedad 
Anónima», de Vilamalla (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente 
de homologación de ia llave tubo, marca «Cahors», referencia 
905.142, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo 
de 1974, sobre homologación de los medios de protección perso
nal de los trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya parte 
dispositiva, se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la llave de tubo, marca «Cahors». re
ferencia 905.142, entrecara 19 milímetros, fabricada y presen 
tada por la Empresa «Cahors Española, S. A », con domicilio en 
Vilarnalla (Gerona), carretera de Vilarnalla a Figueras, kilóme
tro 1, como herramienta manual dotada de aislamiento de se
guridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en instalaciones 
de baja tensión
Segundo,—Cada llave de tubo de dichas marca, referencia 

y medida llevará en sitio visible un sello inalterable y que no 
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un 
sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia 
y permanencia, con la siguiente incripción: M. T. Homol. 1.377- 
2-12-83-1 000 V».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4 ° de la Orden citada 
sobre homologación de loe medios de protección personal de 
los trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-28, de «ais
lamiento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas 
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», apro
bada por resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 2 de diciembre de 1983.—El Director general, por 
delegación (Orden de 28 de noviembre de 1983), el Subdirector 
general de Relaciones Laborales, Francisco González de Lena

10054 RESOLUCION de 2 de diciembre de 1983 de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se ho
mologa con el número 1.376, la llave tubo, marca 
«Cahors», referencia 905.141, fabricada y presen
tada por la Empresa «Cahors Española, Sociedad 
Anónima», de Vilamalla (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente 
de homologación de la llave de tubo, marca «Cahors», referen
cia 905.141, oon arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de 
mayo de 1974, sobre homologación de los medios de protección 
personal de los trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya 
parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la llave de tubo, marca «Cahors», re
ferencia 905.141, entrecara 18 milímetros, labricada y presen 
tada por la Empresa «Cahors Española, S. A », con domicilio en 
Vilarnalla (Gerona), carretera de Vilarnalla a Figueras, kilóme
tro 1, como herramienta manual dotada de aislamiento de se
guridad para ser utilizada en trabajos elctricos en instalaciones 
de baja tensión.

Segundo.—Cada llave de tubo de dichas marca, referencia y 
medida llevará en sitio visible un sello inalterable, y que no 
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un 
sello adhesivo, con las' adecuadas condiciones de consistencia 
v permanencia, con la siguiente inscripción: «M. T. Homol. 1 376- 
2-12-83-1.000 V».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-26, de «aisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas 
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», apro
bada por resolución de 30 de septiembre de 981.

Madrid, 2 de diciembre de 1983.—El Director general, por 
delegación (Orden de 28 de noviembre de 1983), el Subdirector 
general de Relaciones Laborales, Francisco González de Lena.

10055 RESOLUCION de 2 de diciembre de 1983, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se ho
mologa con el número 1.375, la llave de tubo, mar
ca «Cahors», referencia 905.140, fabricada y pre
sentada por la Empresa «Cahors Española, Socie
dad Anónima», de Vilamalla (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente 
de homologación de la llave de tubo, marca «Cahors», refe

rencia 905 140, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 
de mayo de 1974, sobre homologación de les medios de protec
ción personel de los trabajadores, se ha dictado resolución, en 
esta parte dispositiva, se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la llave de tubo, marca «Cahors», re
ferencia 905.140, entrecara 17 milímetros fabricada y presen
tada por la Empresa «Cahors Española, S. A.», con domicilio en 
Vilarnalla (Gerona), carretera de Vilarnalla a Figueras, kiló
metro 1, como herramienta manual dotada de aislamiento de 
seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en instalacio
nes de baja tensión.

Segundo.—Cada llave de tubo de dichas marca., referencia y 
medida llevará en sitio visible un sello inalterable, y que no 
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un 
sello adhesivo, con las adecuadas condicionse de consistencia y 
permanencia, con la siguiente inscripción-. M T. Homol. 1.375-2- 
12-83-1.000 V».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de lo6 medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-26, de «aisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas 
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», apro
bada por resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid 2 de diciembre de 1983.—El Director general, por 
delegación (Orden de 28 de noviembre de 1983), el Subdirector 
general de Relaciones Laborales, Francisco González de Lena,

10056 RESOLUCION de 28 de febrero de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo Interprovincial 
para el Grupo Asegurador MAPFRE.

Visto el texto del Convenio Colectivo del Grupo Asegura
dor MAPFRE. recibido en esta Dirección General con fecha 22 
de febrero de 1984, suscrito el 8 del mismo mes por las repre
sentaciones de la Empresa y de los trabajadores, y de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 90, apartados 2 y 3, de la 
Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y 
en el 2 * del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su- inscripción en el Registro de Conve
nios de la misma, con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.—Remitir el texto del Convenio al Instituto de Me
diación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 28 de febrero de 1984.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

CONVENIO COLECTIVO PARA EMPRESAS DEL GRUPO 
ASEGURADOR MAPFRE

Que se establece entre las representaciones empresarial y de 
los trabajadores de las siguientes Entidades del Grupo MAPFRE:

MAPFRE-Mutuaiidad de Seguros.
MAPFRE-Industrial, S. A.
MAPFRE Reaseguro, S. A.
MAPFRE-Caución y Crédito, S. A.

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales

Articulo l." Objeto.—El presente Convenio se formaliza, de 
conformidad con la legislación vigente, con el fin de fomentar 
el espíritu de justicia social, mejorar el nivel de vida de los 
empleados en todos los órdenes y las relaciones socio-laborales 
dentro del marco do la Empresa, asi como incrementar la pro
ductividad y reducir el absentismo.

Art. 2.° Ambito personal y territorial.—Las normas del pre
sente Convenio serán de aplicación en todo el territorio del 
Estado español y afectarán a la totalidad de los empleados que 
integran las plantillas de:

MAPFRE-Mutuaiidad de Seguros.
MAPFRE-Industrial, S. A.
MAPFRE-Reaseguro, S. A.
MAPFRE-Caución y Crédito, S. A.

Quedan excluidos del ámbito de aplicación del Convenio:

a) El personal de alta Dirección y otros directivos cuyas re
laciones laborales se consideren de carácter especial por dispo
siciones legales, siéndoles de apltcaclón, no obstante, los bene
ficios sociales y de previsión que se establecen en el capítu
lo III, en las condiciones que en el mismo se determinan.

b) Los miembros del Consejo Directivo o del Consejo de 
Administración cuya actividad se limite, pura y simplemente, al 
mero desempeño del cargo de Consejero.

c) Los Agentes de Seguros, sea cual fuere su denominación, 
sujetos a la legislación sobre Producción de Seguros Privados, 
así como los empleados que estén a su servicio.


